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I i EXPOSICION
Stño ■ -¿ °r' e* Censo electoral uno de los elementos 

... ' '^Oales para el funcionamiento político de 
«a 5’ ^ln embargo, en el nuestro, por desidia de 
ana,] °r|es unas veces y otras por corruptelas di- 
ki2¡ras Un vicioso régimen, el Censo había sufri

d nn^° ^amentables mixtihcaciones que le pri-
CGas;'r\valor como documento público llamado 

Jiij y,^''‘ ‘‘'.auténticamente el nombre y circunstan-
A^i^'^Cu^adanos con derecho de sufragio.

^nic-C Gobierno poder devolver a España la 
^1 ¿ J?c *e corresponde como Estado constitu- 
^-ión? exige. como trámite previo, una depu- 
^^uado1^'^ del Censo’ ya que el actual resulta 
^ende ^' adolece de mpurezas numerosas y no com- 
^nes ni a las mujeres ni a los varones a

‘ Estatuto municipal ha extendido el de-

• - ra¿ones hacen necesaria, no una sim- 
sino la confección de un verdadero

Censo nuevo, siquiera con ello se anticipe tres años la 
operación que, por precepto legal, habría de lle
varse a cabo en 1927.

El Gobierno aprovecha la ocasión para aclarar 
en sentido expansivo y liberal la concesión da voto a 
la mujer, recientemente hecha en el Estatuto muni
cipal, y para organizar, siquiera sea con carácter me
ramente provisional y por vía de ensayo, las Jun
tas municipales y provinciales del Censo, cuya reno
vación quedó sin efecto por Real orden de 26 de
diciembre último y que desempeñan una función tan 
delicada en cuanto concierne a la vida política del país.

Fundado en lo expuesto, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de abril de 1924. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidenta 
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La" Diresción general de Estadística 

verificará en todos los Municipios de España la 
inscricpción nominal, referida al día 10 de mayo, 
de los varones presentes o temporalmente ausentes 
que antes del día 31 de diciembre de 1924 hayan 
cumplido veintitrés años de edad y de las mujeres 
solteras o viudas, en análogas circunstancias, así 
como de las casadas que reúnan los requisitos que 
establece el apartado B).

A) Con los varones de la edad indicada que sean 
vecinos conforme al artículo 36 del Estatuto muni
cipal.

B) Con las mujeres mayores de veintitrés años 
que sean vecinas y no estén sujetas a patria potes-
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tad, autoridad marital ni tutela, cualesquiera que 
sean las personas con quienes, eñ su caso, vivan.

Se exceptuarán únicamente Jas dueñas y pupilas 
de casas de mal vivir.

Será incluíble la mujer casada:
1) Cuando viva separada de su marido a virtud 

de setencia firme de divorcio, que declare culpable 
al esposo.

2) Cuando judicialmente se haya declarado la 
ausencia del marido con arreglo a los artículos 184 
y 185 del Código civil. "

3) Cuando el marido sufra pena de interdicción 
civil, impuesta por sentencia firme.

4) Cuando ejerza la tutela del marido loco o sor
domudo.

No se inscribirán las clases e individuos de tropa 
que sirvan en los Ejércitos de mar o tierra, ni los 
se encuentren en condiciones semejantes dentro de 
otros Cuerpos o Institutos armados dependientes del 
Estado, la Provincia o el Municipio, siempre que es
tén sujetos a disciplina militar. Tampoco se inscri
birán los individuos que estén comprendidos en el 
artículo 3.° de la ley de 8 de agosto de 1907.

Artículo 2.° La inscripción se efectuará por medio 
de boletines individuales, distribuidos a domicilio y 
recogidos por agentes designados al efecto. La dis
tribución y recogida deberá terminar el día 25 de 
junio.

Artículo 3.° Para todos los efectos prevenidos en 
esta disposición, las Juntas provinciales y munici
pales del Censo se reorganizarán en la siguiente forma: 
Las provinciales serán presididas por el de la Audien
cia, y se constituirán con el gobernador militar o un 
delegado del mismo que tenga categoría de jefe; 
el rector de la Universidad, y si no la hubiese, el di
rector del Instituto general y técnico; el decano del 
Colegio Notarial, o el notario más antiguo de la lo
calidad, a falta de Colegio, y el jefe provincial de 
Estadística, que actuará como secretario. Serán sus
titutos de estos vocales quienes legalmente deban 
reemplazarlos en sus respectivos cargos.

Las juntas municipales del Censo se constituirán:
A) En las poblaciones que sean capital de provin

cia o cabeza de partido, con el juez de primera ins
tancia e instrucción, y si hubiere varios, el decano; 
el notario más antiguo con residencia en el término, 
y si perteneciere a la junta provincial, el que le siga; 
el delegado gubernativo, y si no lo hubiera, la autori
dad militar de la plaza que designe el gobernador mi
litar; un concejal, designado por el Ayuntamiento 
pleno, y el secretario del Juzgado de primera instan
cia. Presidirá la Junta el juez, y actuará como secreta
rio de la misma el del Juzgado.

B) En los restantes Municipios, con el juez mu
nicipal el maestro nacional, y si hubiere varios el de 
mayor categoría y, en su caso, el de mayor antigüe
dad en el escalafón; el cura párroco, y si hubiere más 
de uno, el que por mayoría designen los del término; 
un concejal nombrado por el Ayuntamiento pleno; un 
jefe, oficial, suboficial, brigada o sargento del Ejér- 
ito o de la Armada, retirado, o en su defecto, un 

funcionario jubilado de la Administración civil del 
Estado o de la Provincia, prefiriéndose en cada clase 
el de mayor categoría, en cada categoría el de ma
yor antigüedad, y si ésta fuere igual para varios, el 
de mayor edad. Las maestras nacionales podrán per-

údón e:
Bgan k

tenecer a estas Juntas, siempre que tengan a: K 
nes de electoras. Presidirá estas Juntas el juez: 
pal, y será secretario de ellas el maestro. Si mí ^es, y 
se maestro en la localidad actuará de secretar: 
sin voz ni voto, el del Juzgado municipal.

Serán sustitutos: En las Juntas municipú N). 
apartado A): del juez de primera instancia,- - 
hubiese uno, el municipal; del notario, si noL 11511 los' 

agrupa:

r prime 
e provi

Las o

otro, el registrador de la Propiedad; de la ay 
militar designada, la que le siga en categoría,r; 
secretario del Juzgado de primera instancia,:, "a0011 

a evita 
Art. 5.° 
án, con 
pón, 1; 

roñes y 
id:

Tiese único, el del Juzagdo municipal.
En las Juntas municipales del apartado I 

juez municipal, el ex juez más reciente que n: 
sido destituido de su cargo por resolución guie 
va o disciplinaria; del maestro nacional, el que 
ga en categoría, y en su caso, en antigüedad 
párroco, el que designen los de la localidad con 
píente, y si no hubiere más que uno, el cosí ■ ' e 
del retirado o jubilado, el que le siga en catí •, 
y antigüedad, y del secretario, su suplente. “na aí 

Si en algún Municipio no existiere maestre 
nal. formará parte de la Junta uno de los irr . 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y garA C1 

las per:

i derec 
iesen s.

Por s.que tenga voto de compromisario para las ¿ a a^c[. 
nes de senadores, y si tampoco hubiere retín itra. 1 
jubilado, entrará en aquélla uno de los irr 
contribuyentes por industrial, utilidades o i* 

is pe
frías c 
no reí

tenga también voto para compromisario en las j;ten 
ciones de senadores. La designación de estos 
cales se hará por la Junta provincial del Cense j 
diante, sorteo público debidamente anunciado. a

Será vicepresidente de la Junta: en las 
cíales, el rector de la Universidad o direc'í ) - 

? fondi

Instituto General y Técnico; en las municipal* 
la categoría A), el notario; en las restantes,el 

Ale
en

que tenga más edad.
^a, a 
ar la ca

Las juntas serán siempre presididas por s«' 
dente o su vicepresidente, sin perjuicio de c5 
primero le sustituya como vocal, cuando no'

^és de
judien

su respectivo suplente.* * C1> se
Ninguna Junta podrá celebrar válidamente?

sin la concurrencia de tres de sus individuos- 
actas han dé ser firmadas por el presidente.J is 
tario y vocales presentes. El secretario tendí1

tífica

s:
^es,

■' if -

y voto en todas las Juntas del Censo. , ¿res.
En los términos cuya población se halle 7 

nada en varias parroquias o anejos rurales. 
tas municipales del Censo de población podrá^, 
tituír Delegaciones en cada una de sus part01^ y p 
anejos, tan sólo al efecto de facilitar los 1ra" jos, p. 
de confección del Censo. P. j Cor 

Por

vvnuu VIVI . ..
La Junta provincial del Censo electoral de. fe$ po

Sr3 Mures y la de Canarias, se instalarán en I#nes que establecen la ley de 8 de agosto deJ 
la de 11 de julio de 1912.

En sustitución de los jueces de primea,’, 
i 11amaHnc n nrAcizln* lor <

r
cia, llamados a presidir las Secciones indi^
tuarán los respectivos jueces municipales. cOll,‘. ^os 
sidentes de las Juntas municipales corresp011^ 

En todo lo no previsto en este articulo 
aplicación, con carácter supletorio, los pfece\ 
la ley de 8 de agosto de 1907 y demás disj^ 
complementarias referentes a las Juntas PrC' 
les y municipales del Censo electoral.

Art. 4.° Los Juntas municipales del Cen50

n,írnei
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¡ón examinarán y depurarán los datos que con- 

Si nti

cgan los boletines, ajustándose a las instrucció- 
an ce tí <luc dicte la Dirección general de Estadística, 
juei^ agruparán dichos documentos por secciones elec- 

•;rs. y dentro de cada una por orden alfabético 
primeros apellidos, entregándolos en las ofici- retari.

b provinciales de Estadística antes del día 30 de 
licipit "M- . .

• Las ohemas provinciales de Estadística exami- icia, 
: no!

goriaj 
acia, c

.doB
jue r.:
igu:

ián los boletines para formular los pliegos de 
la ar- lEr,' • rectificaciones que procedan, y propondrán 

¡a Dirección general del ramo las visitas de com- 
ibación sobre el terreno que estimen necesarias 
2 evitar inclusiones u omisiones indebidas.
Art 5.° Los jefes provinciales de Estadística pe
an, con referencia al día señalado para la ins- 
[aon, las siguientes relaciones certificadas de los 
ones y hembras de más de veintitrés años ded que

ad;dál

coas

te.
estro

)S IB"

id ero ।los presidentes de las Audiencias provin- 
De los apellidos y circunstancias especiales 

í í1SOnas clue por sentencia firme hayan sido 
- ? 3 laS ,P?nas de inhabilitación perpetua 

erei os, políticos o cargos públicos, aunque
05 abiltS- ° ludultadas, a no haber obtenido antes 

S3- a2,K1°nt P^sona! por medio de una ley; de las 
las e a aflinfirme h^n sido condenadas a 

trac ■ ‘?a’ ( e ¡as que’ habiendo sido condenadas 
tria, ‘ T*15 rPiUt sentencia firme, no acreditaren 
no rVkPf-1, de los concursados o quebra- 

-n 135 diten d abi ltados conforme a la ley y que no 
: est:; tóne. lltalmente haber cumplido todas sus
Cens
ado. fondo- del^ados de Hacienda: De los deudo- 

^t ío s PUb 1COS como responsables directos oí- sidiarj 
irect" i .
¡iciE" 
es. el:

nc^

Íran:;

en pc.Ca¿ •: De las Personas que se hallen 
^'a ‘,Uf 5 ablecimientos benéficos o estén, a su 
^la’cirirf administrativamente para im- 

rsu rr.6?r dad Publica.
de '^deconf5 Provinciales de Estadística, 

^diente' estados !os reparos y hechas las co- 
señar-.1 ectlhcaciones en los boletines indi- 

;nte' ^rTiaran de 10s de cada sec ión los que 
lu0"\ Meadas Personas incluidas en las relacio- 
nte!' i5 A), B) v rT !Se ^an mencionado en los apar- 
e!,dr; sido dC1 artícul° anterior, y a las que 

ioreg, Neritas no reúnan condiciones de 
k . ••7? ye ...

u??í8.las oclusiones que procedan, 
^dose ei j etme5 electorales por sec iones, 

r S Por riJJaS obcinas provinciales de Esta- 
25 ^05, Para CrmS° den alfabético de primeros 

1 F; Í-? estas stltu?r Ias matrices originales del 
ce¿ Por Secri natrices se formarán las listas de 
;s n E^uniciDioUneS, dlstritos Y circunscripciones 

yí

] t, ■ Las ■x ,1Stas e|ectorales contendrán los da- 
■a ■ : El n - ’

^^ión^n de_orden de cada elector dentro 
‘ P? d°s aSiiígUre inscrito-
:dad Dnr^tidos y nombre.' - i, Dnr ~ uumi

.““Piídos. 
^Sicilir.’ °fiC10 

roí - DUme Lo- exprea 
de la casiro'1

1 u ocupación. 
Apresado con el nombre de la ca~

casa.

F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de electores varones 

de cada sección figurará un apéndice conteniendo 
los mismos datos anteriores para las mujeres que 
tengan derecho electoral.

En la lista de los electores de cada sección se 
consignará la provincia, el Municipio, el número 
de orden y el nombre, si lo tiene, de la circunscrip
ción y distritos municipales; y el número de la sec
ción y su nombre, si lo tiene. Cuando la circuns
cripción municipal tenga una sola sección, será de
signada con la palabra “única”.

Las Juntas municipales del Censo electoral harán 
antes del 10 de mayo la división en circunscripcio
nes que proceda, conforme al artículo 52 del Esta
tuto municipal. Cada circunscripción deberá tener 
un número aproximadamente igual de electores, que
dando prohibido interpolar calles o plazas que es
tablezcan solución de continuidad entre las que for
men cada una de estas divisiones territoriales. Siem
pre que sea posible, los actuales distritos deberán 
pasar íntegros a las nuevas circunscripciones.

Art. 9." L Rimadas las listas en la forma expuesta, 
los jefes provinciales de Estadística las remitirán 
el día 15 de septiembre a las Juntas municipales del 
Censo electoral, que deberán fijarlas en los sitios de 
costumbre, de sol, a sol, para que puedan ser exa
minadas por el público desde el día 17 de septiem
bre al l.° de octubre, ambos inclusive. Además, las 
Juntas municipales darán conocimiento al vecinda
rio de dicha exposición por pregón o por otros me
dios que estén en uso en la localidad, haciendo sa
ber que durante dicho período de tiempo se admi
tirán en la forma que se expresa a continuación las 
reclamaciones que contra las listas se presenten, lo 
mismo para inclusiones o exclusiones que para mo
dificaciones en apellidos o nombres. Las listas sobre 
las cuales no se formulase reclamación alguna se
rán devueltas antes del día 3 de octubre a los jefes 
provinciales de Estadística, haciéndose constar la ex
presada circunstancia negativa.

, Art. 10. El día 5 de octubre, las Juntas muni
cipales del Censo electoral se constituirán, a las diez 
de la mañana, en sesión pública, para examinar las 
reclamaciones y admitir los documentos justificativos 
de las mismas, y no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir y consignando su
cintamente su fundamento. Esta sesión tendrá ca
rácter permanente, debiendo terminar, lo más tar
de, el día 7El día 8 de octubre se remitirán a las 
Juntas provinciales del Censo, informadas, todas las 
reclamaciones, con las listas correspondientes, de cu
yos documentos acusarán aquéllas el oportuno e in
mediato recibo.

Art. 11. El día 19 de octubre, a las diez de la 
mañana, las Juntas provinciales del Censo electo
ral se constituirán en sesión pública. El secretario 
dará cuenta de las reclamaciones presentadas, y la 
Junta examinará los justificantes que acompañen a 
las mismas, no pudiendo hablar sobre dichas recla
maciones más que un vocal en pro y otro en con
tra, sucinta y brevemente. La Junta decidirá lo pro
cedente sobre las reclamaciones, ora desestimándolas, 
ora decretando la inclusión, exclusión o rectificación 
solicitada.

Esta sesión tendrá también carácter permanente,
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debiendo concluir el día 21, y los acuerdos que en 
ella se adopten se publicarán dentro de los seis 
días siguientes en el Boletín Oficial, siendo recu
rribles ante la respectiva Audiencia territorial en 
plazo de otros seis días naturales, a partir de la 
publicación.

Para la reclamación contra los acuerdos de las 
juntas provinciales de Baleares y Canarias, el pla
zo será de nueve días. Las alzadas contra acuerdos
d® la junta provincial se presentarán en la Secreta

' " ' misma, que expedirá el correspondientería de 
recibo. 

Art. 
cíales,

la

12.
una

mitirán al

Los presidentes de las Juntas provin- 
vez terminado el plazo de apelación, re
de la .’íudiencia territorial los expedien- , 

perjui* 
de cul

Las 
la ion 
penadi 
tulo V

Art 
del C( 
días s 
rec'an- 
ción i 
lo pre

Da( 
so.—1 
Prime

tes cuyas resoluciones se impugnen, los cuales serán 
pasados inmediatamente a la Sala de lo Civil, que 
señalará día para la vista dentro de los seis días 
siguientes, anunciándolo así en la tabla de edictos
y en el Boletín Oficial.

El expediente quedará de manifiesto a las partes 
La vista se celebraráen la secretaría de la Sala.

precisamente el día señalado, pudiendo asistir el fis
cal y el apelante o abogado que designen. En el 
mismo día o en el siguiente se dictará resolución ¡ 
irrevocable, que se hará pública en la tabla de edic- ' 
tos y en el Boletín Oficial, bajo la responsabilidad ' 
del secretario, y se comunicará en el inmediato, en 
pliego certificado con devolución del expediente, al 
presidente de la Junta provincial. Cuando el Tri
bunal considere temeraria la apelación, podrá conde
nar en costas al apelante. En otro caso, serán de 
oficio.

Todas las cuestiones de procedimiento que se sus
citen y no se hallen previstas en este artículo se 
decidirán dentro de los plazos marcados, con audien
cia verbal de los interesados y del fiscal. ■

Art. 13. Los jefes provinciales de Estadística, a 
medida que vayan recibiendo de las Juntas munici- 
jxiles del Censo electoral las listas que no fueren 
objeto de reclamación, y que por las provinciales 
o las Audiencias, en su caso, se vayan resolviendo 
las reckunaciones formuladas, procederán a formar 
las listas definitivas de electores, acomodándose a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley de 8 de agosto 
de 1907, y procurando que el número de aquéllos, 
que no habrá de exceder de 500 en cada sección, sea 
aproximadamente igual en todas. En este cómputo 
no se incluirán las hembras.

A medida que estén terminadas las listas defini
tivas, el jefe de Estadística, con el visto bueno del 
presidente de la Junta provincial del Censo electoral, 
las remitirá al gobernador civil para su inserción 
en el Boletm Oficial.

Las últimas listas definitivas que hayan sido ob
jeto de resoluciones de las Audiencias serán en
tregadas para su impresión, por los jefes de Esta
dística, antes del 31 de diciembre.

Art. 14. La publicación de las listas de electores 
de cada Municipio se verificará inmediatamente, de
biendo concluir en todas las provincias, bajo la res
ponsabilidad del presidente y secretario de las Dipu
taciones provinciales, el 31 de enero de 1925. En 
igual fecha estará también publicado el tomo o to
mos del Censo electoral de cada provincia.

Las Juntas provinciales del Censo electoral remi-

tirán a las municipales, en pliego sellado y 
ficado, un ejemplar de su Censo electoral • 
vo, que, custodiado por los secretarios, coa 
el Registro oficial de los electores del Na 
También remitirán cuatro ejemplares de ¿ 
de cada sección para las mesas electoras 
pliéndose, además, lo dispuesto en el art\ 
ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar de las lis 
torales de la provincia al presidente de la 
cia y a los jueces de primera instancia.

Ejemplares del tomo o tomos del Cera 
ral de cada provincia serán remitidos a b 
Central del Censo, a los Cuerpos colegís''?.? 
Ministerio de la Gobernación y al Directo: 
de Estadística.

Art. 15. La corrección de pruebas de: 
de las listas electorales se hará por las ofió 
vinciales de Estadística, bajo la responsar 
los jefes de las mismas, y también la comp: 
de las definitivas impresas con las origina: 
la formación, en su caso, de los apéndice: 
cuales se consignarán únicamente aqueite 
materiales de imprenta que acuerden rect: 
Juntas provinciales del Censo electoral, ce 
secuencia de la comprobación mencionada.

Art. 16. Las listas electorales serán é 
desde el momento en que las Juntas ptl 
acuerden su publicación, e inalterables has 

; xima rectificación.
Art. 17. La Dirección general de Estaó 

drá nombrar las Comisiones y realizar is 
1 ciones del servicio que crea conveniente 

tervenir y comprobar con eficacia las $ 
de la formación del Censo electoral.

Art. 18. Los Ayuntamientos y las D1? 
provinciales abonarán, respectivamente, ■ 

i que indica el artículo 5.“ de la Real orden■ 
septiembre de 1907. Los demás gastos r 
con la formación del Censo electoral ser^ 
ta del Estado, y para subvenir a ellos sec. 
suplemento de crédito de 450.000 peseta?.- 
a la sección novena de los Depártame' 
riales, capítulo segundo, artículo cuarto, 

: mero.
Art. 19. Los delegados gubernativos 

estricto cumplimiento del presente Real 
' dando muy especialmente:

A) De que no se niegue o retrase i" ' 
la expedición de aquellos certificados Q 
licitados para acreditar el derecho de su

B) De que la Junta municipal del ' 
toral no proceda con parcialidad al 

■ peticiones de inclusiones o exclusión61 u. 
leu los electores. . ♦

I C) De que sea efectiva la exposic'0^.
1 tas electorales al público durante las h° 

que establece este Real decreto.
D) De que se constituyan las 

del Censo electoral dentro de los diez ú 
a la publicación de este Decreto. , 

, Los gobernadores civiles podrán ca5 
ta hasta de 2.500 pesetas las contrav6^. 
decreto, especialmente las que donbllT 
ción indebida de inclusión o exclus10’1^ 
o en inclusión simultánea en varias -
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com¡t 

■iginy 
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;ar ií 
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as oí

5 D¡? 
te, !i! 
irdeo
as
sera:
setí 

etas, - 
letitc^
),

periiiido de pasar en cada caso el oportuno tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia. _

Las infracciones y delitos, en cuanto se refiere a 
h ¡onnación del Censo electoral, serán corregidos y 
penados conforme a las normas que establece el tí- 
¡ulo VIH de la ley Electoral de 3 de agosto de 1907.

Art. 20. Las Juntas provinciales y municipales 
del Censo electoral se constituirán dentro de los diez 
dias siguientes a la publicación de este decreto. Las 
redamaciones que se formulen contra la constitu
ción de unas y otras serán resueltas conforme a 
lo prevenido en la ley de 8 de agosto de 1907.

Dado en Palacio, a 10 de abril de 1924.—Al f o x - 
so.—El Presidente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta. 12 abril 1924).

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En el número 4.° de la Real or

den circular del Minist rio de la Gobernación 
de fecha 13 de marzo último, publicada en la 
Gaceta del d a siguiente, se dispone que los 
Ayuntamientos formarán durante el actual tri
mestre de abril a junio sus presupuestos para 
el ejercicio de 1924 25, con sujeción a las dispo 
Aciones del Estatuto municipal aprobado por 
Real decreto de fecha 8 del mismo mes de 
marzo.

Teniendo en cuenta que la tramitación de los 
presupuestos aludidos exige el cumplimiento de 
ciertos requisitos en determinados períodos, y 
Que las Delegaciones de Hacienda necesitan 
disponer de tiempo suficiente para llevar a cabo 
^examen de tales documentos y poder apro
barlos con la oportunidad que requiere la nor
malización de la vida económica de los Munici
pios en el próximo ejercicio, forzoso es, dados 
los apremios de las circunstancias, dictar reglas 
eWiales reduciendo con carácter transitorio 
algunos de los plazos establecidos respecto de 
la materia en el Estatuto municipal. En conse
cuencia,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

l Las Comisiones municipales permanen- 
-s que hasta esta fecha no hubiesen dado 

Comienzo a la formación de los presupuestos 
°minar;os, procederán a ello inmediatamente, 
p"--. El proyecto de presupuestos que dichas 

°misiones redacten, con los necesarios docu
a que se refiere el artículo 296 del 

fatuto municipal, deberá ser expuesto al pú- 
lco¡ previo anuncio en el Boletín Ofici l de la । ^'lncia y por los medios de costumbre en la 

¿I hia(^» durante un plazo de ocho días, dentro
P0^11 formular los contribuyentes o 

interesadas las reclamaciones u ob- 
Amones que estimen convenientes.

y S1a *0rm8ción del proyecto de presupuestos 
al público deberán quedar ter- 

deoaUa8 Pr°cisamente dentro de la primera 
mes de mayo próximo.

Ayuntamiento pleno procederá segui- 
prov60^ ^tndio, discusión y aprobación del 

j^cto de pr esupuestos formado por la Co

misión municipal permanente, y de cuantas re
clamaciones u observaciones se hayan formula
do sobre el mismo durante ej período de expo
sición.

4.° Una vez aprobados los presupuestos por 
el Ayuntamiento pleno, deberán ser expuestos 
al público, previo anuncio en la forma antes di
cha, por un plazo de quince días, durante el 
cual y dos días más podrán interponer reclama
ciones, por los motivos señalados en el artículo 
391 del Estatuto municipal, antela Delegación 
de Hacienda, los habitantes o entidades del tér
mino municipal.

El Ayuntamiento cuidará de remitir a la De
legación de Hacienda, dentro de los expresados 
quince días, una copia certificada de los pre
supuestos por él aprobados, y habrá de some
ter a ¡a aprobación de la misma Delegación los 
repetidos presupuestos, con todos sus antece
dentes el día 10 de junio próximo, a más tardar.

• De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 10 de abril de 1924. 
Primo de Rivera.
Señor Subsecretario del Ministerio de Ha

cienda.
(Gaceta 12 abril 1924).

SECCIÓN CUARTA
Núm 1.922.

TesoHiia le Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Valentín Diez de Isla, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que con esta fecha se ha dictado 

por esta Tesorería la siguiente
<Previdencia: De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 59 de la Instrucción 
de Recaudación de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el primer grado de apremio, con el 
cinco por ciento de recargo sobre el importe to
tal de sus descubiertos, a los deudores que se 
relacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que en término de quinto día puedan sa
tisfacer sus débitos, pues de lo contrario se 
continuará el procedimiento reglamentario».

Zaragoza, 9 de abril de 1921. — Valentín Diez 
de Isla.

Utilidades.
Hijos de Julián Sanjuán, de Mequinenza, 

1.310‘82 pesetas.
Miguel Pueyo, de Bástago, 2.434‘68.

Adnanas.
Diego Ubide, de Zaragoza, 797*15 pesetas.

Alcohol.
Melchor Julián, de Manchones, 25 pesetas. 
Salvador Blasco, id., 25.
Pablo Amad, de Fuentes de Jiloca, 5.
Nazario Agudo, id., 25.
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Multas.
Josefa Chini, de Zaragoza, 200 pesetas.
Zacarías Gaspar, id., 1¡ 0.
Juan García, id., 120.
Camila Chivero, id., 40.
María Clavero, id., 200.
María Larraz, id., 100
Pascuala Murillo, Id., 60.
Antonio Anadón, id , :G0.
Antonio Lozano, id., 100.

Transportes.
Daniel Sicilia, de Zaragoza, 25 pesetas. 

Utilidades
Daniel Sicilia, de Zaragoza, 88‘16 pesetas. 

Minas.
Sociedad Pura Sal, de Remolinos, 33¡ 37 pe 

setas
Derechos reates.

Emperatriz Jiménez, 1.946‘37 pesetas.
Angel Gale, 2Ü5‘25.
Ramón Salas, 16P97.
Antonio Vetilla, 46‘77.
Antonio Vich, 16V45

SECCIÓN QUINTA

tas Bases en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
cia de Zaragoza.

Las oferras deberán presentarse en 
cerrado y lacrado en las oficinas del Coy 
provincial de Fomento de Zaragoza (Palacio 
la Excma. Diputación), desde las diez a ‘ao

reúno, 
rigen t 
bJ

Temásce de cada día, entregándose un recibo jih! 
cante de entrega de oferta. ^las.

Transcurrido el plazo de presentaciónyi 
tes de las cuarenta y ocho horas siguiente, 
efectuará estudio de ofertas por comisión' 
tegrada por tres representantes de entida: 
industriales, el Ingeniero Jefe del Seré 
Agronómico y el Comisario Regio de Fomet 
que presidirá la adjudicación.

Seguidamente se comunicará el resultado: 
concurso, comprometiéndose a entrega den- 
cancía en los siguientes plazos:

70 por 100 antes del diez de mayo próxii
30 por 100 antes del 20 de mayo pró.xir
Las condiciones de pago serán las siguió

¡UZ

¡b 1 Ang1 
instar
Hagouna tercera parte, a entrega de mercaneí!

aceptación de partida; otra tercera, a tré ^.p 
días, y el resto, a los noventa días.

Zaragoza, 14 de abril de 1924. — El Go o í;<’pp' 
rio Regio de Fomento, Juan Fabiani DíazT' ' 
Cabria. — El Representante de las Socieila^p
Industriales, Mariano Lozano.

n las i

Núm ].9r5.

CONCURSO DE INSECTICIDAS
El Consejo provincial de Fomento de Zara

goza y las Sociedades Azucareras y Alcoholeras 
con fábricas en las Regiones de Aragón, Nava
rra y Rioja, abren un concurso para la adqui
sición de treinta mil kilos de arseniato de sosa 
(30.000 kilos) en barriles de a 100 kilos, suje
tándose a las condiciones que más abajo se 
especifican.
Cualidades que ha de reunir el arseniato de sosa. 
' Arseniato de sosa de 55-60 por ¡00 de an
hídrido arsénico (As2O5), equivalente a 89-97 
por 100 de arseniato disódico.

No podrá participar en el concurso arseniato 
desosa inferior a 50 por 100 de anhídrido ar 
genioso

Cada grado (caso de que precisara la adqui
sición) en menos desde 55 a 50 por 100, será 
rebajado en dos veces el valor de grado de ar 
seniato obtenido, dividiendo por 60 el precio 
de 100 kilos de producto.

Al recibo de las expediciones se tomarán por 
la Jefatura del Servicio Agronómico de Zarago
za, triplicado y en cada vagón, muestras medias; 
una, para análisis de comprueba por el núcleo 
de entidadas adquirentes; otra, para entrega al 
suministrador de la mercancía, y una tercera, 
que quedará depositada en la Facultad de 
Ciencias de Zaragoza, para caso de discordia.

Plazos de presentación de ofertas de entregas 
y pagos de mercancías.

Se abre un concurso por un plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación de es-

Núm. 1.914.

Áicaim de ¡a Inaoftai Ciudad de ^aragoíi-
Habiendo solicitado D.8, Florentina Casaú-

ñaladt 
Btros 
da ( 
toión 
^lingi

instalación y funcionamiento de un motor1il‘ Se
' 2 Untrico en la calle de Argensola, números . 

con destino a su industria de imprente 
abre información de diez días, durante 
cuales serán oídos los vecinos más íd 5
diatos al lugar de la instalación conforme-
preceptuado en

de

Bt, me
de la instalación contorna"

el artículo 817 de las Orde015^

;« V"-de di
zas municipales. ,

Lo que se anuncia ai público para su con1
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de abril do 1924. 
Juan Fabiani.

- El Al^

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.92'7.
La Muela.

•¡i» e, 
^titoi
.Peset 
: Vn¡ 
»to ( 
^dai
Gira 
1 dePara su provisión interinamente, ^adg 

se determina por las vigentes disposición^
anuncia vacante la Secretaría, de este M 
miento, dotada con el sueldo anual de dos |
quinientas pesetas. j

Igualmente se anuncia vacante la ®eC,r¡ í 
del Juzgado municipal que habrá de , Un 
ñar el que sea nombrado para la del Alv . 
miento, dotada con los derechos de A1’^ yide

Los solicitantes presentarán sus escrréyy 1 j-
la Alcaldía y Juzgado municipal dentro11 
mino de quince días, debiendo justiflc8 ’

A
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reúnen los requisitos y circunstancias que Jas 
Tientes disposiciones determinan.

La Muela, a 7 de abril de 1924.— El Alcalde, 
Tomás Anred. — El Juez municipal, Pedro J. 
Salas.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
Nám. 1.006.

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.próxii 
próxh

rcandi
a treii

Díaz

1».

3asaú’
;orel
)8 lf
enta,

§ ••Angel, Villar y Madrileño, Juez de primera 
guieoi Rancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de responsabili 
Ms pecuniarias impuestas a D. José Tejero 
allüda^omo administrador, en juicio ejecuti 

Comí por D. José Mafia de los Santos, 
■Jira D. Pedro Mendigadla, se sacan a la ven- 

ciedaí ^‘ publica subasta, por primera vez, las fin- 
sitas en término de Gurrea de Gállego, que 
^siguientes:
Ina casa con corral en la calle Mayor, 

¡a con el número nueve, de trescientos 
jrí f’^pdos de superficie; que confronta 

'lei-echa entrando con casa y corral de 
- íBiina c^010’ iz(lui6rda con casa y corral de 
- y Espalda con corral de Ja 

snp t niáos: valorada en tres mil quinien- 
■ Poetas.

euu,'i j . I;a !illort?' regadío, en Ja partida Huerta 
ante lin,:! "C!i areas, cuarenta y seis centiáreas;
9 rJarQ üon campo dd Sr. Conde de Par 

“leaiodia

entrada con la de Sebastián Llemo, por Ja iz-
■ quierda con la de Manuel Remacha y por la

1UJr(linn espalda con el costado de Satón: valorada en
rme! 1 cam. í con acecll,m molinar, poniente " "

e An<;onio Alastrney y norte con I
3 P U'1: valorado en doscientas pesetas. 

coB& de en la Partida Cuarto de la Bar- 
i ü ^8?eas-veintiocho áreas, ochenta :

*°s hern > ! í críente y poniente con monte
^aeonp.''r°S C. Tomás Castellano, me-

—a 01^0 d0 ganádos y norte con otro 
pesetas 1 lu*ensanz: valorado en cuatrocien- .

rmes

cofli'

lrl° del Ia Partlda Campo del _______
<>ra(la; euM?31'’ Sln “úmero -y de superficie ¡ mino que dirige a otras viñas, al poniente con 

l)or ia derecha entrando ¡ Ja de Mariano Til Buen y al norte con la de
3 de u/.:’ ami01 Marco Gil, izquierda con José Mareó Luna: valorada en ciento cincuenta 

., -«llego y espalda con peña: 1 pesetas.
fría l)eseías- L5 Y otra viña, en la partida también de la
lu “ itor.-ñ a  Pan en la partida ante- í Paridera Alta, de sesenta y Quatro áreas y

“eul- j,Hda oriento con oirá ao treinta y seis centiáreas; lindante el oriento con 
a"' !ai diodía y poniente con camino la de Rafael Ibort, al mediodía con el camino 
y'.vu^'Lrio Gállego y norte con de la Val do Violada, al poniente con otra viña

cam , ' nau: v^crada en cien pesetas, de Ramón Arqued Lecha, y al norte con la de 
Ui6 4peas|)0’ Cn Pardida Huerta Baja, de Manuel Aro Grasa: valorada en ciento cincuen- 

: -V Ti!nce centiáreas; linda oriente 
llSi. : /‘i1 Palacio, mediodía con el de ¡

116 il pí'‘ ‘ni^D*e con de Migael Luna y
i* h.. "I‘cisco Marco: valorado en mil I
: .Iq Ga¡ ^ías.

00 la partida Huerta Baja, de 
U8) veinticuatro centiáreas de su- ;

onM 'rsda^^'ano Gál
¡one-'; ¡Va en _
4yll6' • . i
j a -í . catnn^"'- pciu u'uiar, en la partida ante

: d leni.y1" areas; linda oriento con otra de 

: b Migue 
Ayí
Arf

car t

perflcie; linda oriente con huerto de Juan Gon
zález, antes de Joaquín Palacio, mediodía con 
campo de José Aro, poniente con el de Mariano 
Gallego y norte con el de José Tejero, antes de 
Joaquín Mata: valorado en cien pesetas.

8 Otro, campo, en la partida llamada Soto 
Alto, de siete áreas y quince centiáreas; linda 
oriente con la acequia, mediodía campo de An
tonio Placisen, poniente con el Soto de la Bar
ca y norte campo de Joaquín Domeque: valo
rado en cuarenta pesetas.

9 Otro campo, en el Cuarto del lugar, parti
da conocida por Huerta del Satón, de una área, 
setenta y nueve centiáreas; linda oriente con 
río Satón. poniente con Ja acequia, mediodía 
huerto de Mariano Cervera y norte con el de 
Lorenzo Lardies: valorado en cien pesetas.

10 Otro campo, en la partida de la Romero- 
sa, de dos hectáreas, veintiocho áreas y ochenta 
y cinco centiáreas; confrontante al oriente con 
el de Francisco Tejero, al mediodía con el monte 
de Castellanos, al poniente con el camino de 
Ayerbe y al norte con otro campo de Antonio 
Alastrney: valorado en trescientas pesetas.

■ 1 Una viña, en la partida de la Paridera 
Alta, de cuarenta y dos áreas y noventa centiá
reas: lindante al oriente con la de Joaquín Mar
tínez, al mediodía con la de Buenaventura Gil, 
al poniente con otra de Tomás Grasa y al norte 
con el camino de la estación de AÍmudévar: 
valorada en ciento cincuenta pesetas.

12 Una casa con corral, en la calle Alta, 
número cincuenta, cuya extensión superficial 
se ignora; confrontante por la derecha de su

diez mil pesetas.
¡3 Una viña, en la partida de la Paridera 

Alta, de cuarenta y dos áreas y noventa y una 
centiáreas de extensión; lindante al oriente con 
la de Manuel Aro Grasa, al mediodía con el 
camino para otras viñas, al poniente con la de 
Vicente Pérez y al norte con la de Fernando 
Grasa: valorada en ciento cincuenta pesetas.

14 0¡ra viña, en la misma partida que la an
terior y de igual cabida; confrontante al oriente 
con la de Vicente Pérez, al mediodía con el ca-

ta pesetas.
Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 

en este Juzgado y simultáneamente en el do 
Huesca el diez de mayo próximo, a las diez, 
se hace saber que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o eütablecimiento destina-
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do al efecto, el diez por ciento, por lo menos, 
del valor efectivo de los bienes; que no se ad 
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo; que puede hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad, y que la certificación de 
cargas expedida por el Sr. Registrador estará 
de manifiesto en la Secretaría. ,

Dado en Zaragoza, a nueve de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma
drileño.- P. D de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. i.945.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez de primera instancia del distrito । 

del Pilar de esta ciudad, en cumplimiento de‘¡ 
carta orden de la Superioridad, dimanante de i 
autos seguidos a instancia de Adela Aranaz Ct iI 
contra D?Pedro Obradors Aloy, sobre alimen
tos provisionales, ha acordado se haga saber 
a la referida Adela Aranaz, cuyo paradero se 
ignora, el desistimiento de su Procurador clon 
Eugenio Lascorz, requiriéndola para que en el 
acto de la notificación nombre otro que la re
presente en tales autos; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo le será designado de ofi
cio.

Y para que la Adela Aianaz se tenga por no
tificada y requerida a los fines acordados, expi
do la presente en Zaragoza, a doce abril de mil 
novecientos veinticuatro.—El Secretario, P. D. 
do D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 1.953.
JUZGADOS MUNICIPALES

Tarazona.
D. Juan de la Cruz Bonel y Remírez, Juez mu 

nicipal do esta ciudad; .
Hago saber: Que en los autos a instancia de 

D. Alejo Garín Gracia, hoy sus herederos, con
tra D. Augusto Aguilera García, cuyo paradero 
se ignora, sobre reclamación de cuatrocientas 
sete°nta y dos pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta, para pago de las responsabili 
dades pecuniarias:

Pesetas.

l.° Ocho botellas Anís del «Mono»... . 06
¿° Doce ídem Champagne, marca C. , 

Serrano Pérez...............,.
3 .® Una ídem Coñac, P. Martín.........  
4 .° Cinco frascos aceitunas rellenas... 
5? Una máquina de hacer café, metal 

amarillo y cobre.............. .. J00
6.° Una copa, doce botellas Sidra Gai

tero..........................................  
7,° Un frasco de variantes., .  
8.° Una lata de conserva escabeche 

sardineta, marca Equitativa.. .. 8

Total........................................ 484 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia do este Juzgado el día treinta del ac

tual, a las once horas, se hacen las advertei- 
siguientes: j

1 .a Que para tomar parte en la subaste 
berán los licítadores consignar previamente 
la mesa del Juzgado el diez por ciento ek 
de la tasación y exhibir su cédula personal

2 .a Que no podrán hacerse mandas o pi
ras que no cubran por lo menos las doste 
ras partes de la tasación; y

3 .a Que cuantos deseen tomar parte enli 
basta podrán examinar los objetos quesea: 
cian, dirigiéndose a D. Benigno Catare ¡is. 
positario de los mismos. ,

Dado en Tarazona, a once de abril de mi 
cientos veinticuatro. — Juan Bonel.—El Se 
tario en funciones, Juan Martínez.

Fg$!

Ib te

¡i.*

Us s
•Hidta:
■ ncial

•SCCif:
Líi d' 

fer Gir
U» ce 

«dis y
Lo; n 

rr'.dco c
’ rin ai

PARTE NO OFíCIAL

Banco Aragonés de Seguros y CrédiU
Zaragoza.

l-ta ,i 
si torio;Se pone en conocimiento de los señor» 

cionistas de este Banco, que el próximo día
las cinco de la tarde —hora oficial-, * 
gar en el domicilio social, Coso, 35, pi'^l 
Junta general reglamentaria, a la cual — 
derecho de asistencia los accionistas en 
y condiciones determinadas en el articui
nuestros Estatutos.

Zaragoza, I I de abril de 19'21.—_ 
del Consejo de Administración, Antonio
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Saltos del Huerva y del Jalón

La Junta general ordinaria de acción1^ 
esta Sociedad, para la aprobación de cue¡* 
1923, tendrá lugar el día 28 del 
cuatro de la tardo, en el domicilio s 
Banco Aragonés. q .r, 

Zaragoza, 15 do abril de 1924.—El 
del Uonsejo de Administración, Lar
rrano.
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Precio, 65 céntimos. — Certificó0’ 

mos más.

Imprenta del Hospici0,


